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T	E	M	A	R	I	O

Materias	comunes

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Características, derechos fundamentales y libertades
públicas.

Tema 2.- Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres
y hombres. Políticas contra la Violencia de Género. La Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género. Políticas sociales dirigidas a la atención a personas con
discapacidad y/o dependientes.

Tema 3.- El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores: Colaboración, participación,
transparencia y rendición de cuentas.

Tema 4.- La Administración General del Estado. Principios constitucionales. Órganos Superiores de la
Administración.

Tema 5.- Los Organismos Públicos de Investigación. Régimen Jurídico. Características. Funciones y
órganos de Dirección.

Tema 6.- La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: contenido
y ámbito de aplicación. El procedimiento administrativo como garantía formal: Concepto, naturaleza
y principios generales. Las fases del Procedimiento Administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción
y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 7.- Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos de alzada, reposición y
extraordinario de revisión.

Tema 8.- El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: características
y tipos. Estatuto Básico del Empleado Público. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Derechos y deberes.

Tema 9.- La selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas: Sistemas. Situaciones
administrativas. Provisión de puestos de trabajo en la Administración del Estado. La promoción
profesional.

Tema 10.- Régimen disciplinario del personal funcionario: Faltas, sanciones.

Tema 11.- El Presupuesto: Concepto y principios presupuestarios.

Tema 12.- El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos
competentes. Fases del procedimiento y sus documentos contables.

Tema 13.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Derecho a la protección frente a los riesgos
laborales. Principios de la acción preventiva. La evaluación de riesgos y la planificación de la acción
preventiva. Consulta y participación de los trabajadores.

Tema 14.- La Ley 14/2011, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: Principios y Objetivos. El
sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Tema 15.- Horizonte 2020. Antecedentes. Estructura. Objetivos estratégicos.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.	CARACTERÍSTICAS,
DERECHOS	FUNDAMENTALES	Y	LIBERTADES	PÚBLICAS.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,
PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.	POLÍTICAS	CONTRA

LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,	DE	MEDIDAS	DE	PROTEC‐
CIÓN	INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	POLÍTICAS	SOCIALES	DIRIGI‐

DAS	A	LA	ATENCIÓN	A	PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD	Y/O	DEPENDIENTES.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.
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TEMA	3.‐	EL	GOBIERNO	ABIERTO.	CONCEPTO	Y	PRINCIPIOS	INFORMADORES:
COLABORACIÓN,	PARTICIPACIÓN,	TRANSPARENCIA	Y	RENDICIÓN	DE	CUENTAS.

1.‐	EL	GOBIERNO	ABIERTO

1.1.- CONCEPTO

El Gobierno Abierto es una nueva manera de entender la relación de la Administración con los ciudadanos,
el resto de administraciones públicas y las otras organizaciones de la sociedad (incluyendo las empresas).

Aporta una forma de relacionarse entre la Administración Pública y los ciudadanos que se caracteriza por
el establecimiento de canales de comunicación y contacto directo entre ellos:

-Entabla una constante conversación con los ciudadanos con el fin de oír lo que ellos dicen y solicitan,
toma decisiones basadas en sus necesidades y preferencias.

-Facilita la colaboración de los ciudadanos y funcionarios en el desarrollo de los servicios que presta y
comunica todo lo que decide y hace de forma abierta y transparente.

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y la mejora de los
servicios públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas.

A continuación se mencionan otras definiciones sobre Gobierno Abierto que ayudarán a comprender su
significado:

“El	Gobierno	Abierto	surge	como	un	nuevo	paradigma	y	modelo	de	relación	entre	los	gobernan‐
tes,	las	administraciones	y	la	sociedad:	transparente,	multidireccional,	colaborativo	y	orientado
a	 la	participación	de	 los	ciudadanos	tanto	en	el	seguimiento	como	en	 la	toma	de	decisiones
públicas,	a	partir	de	cuya	plataforma	o	espacio	de	acción	es	posible	catalizar,	articular	y	crear
valor	público	desde	y	más	allá	de	las	fronteras	de	la	burocracias	estatales”.

Ramírez Alujas, Álvaro (2011)             

"Gobierno	Abierto	se	trata	de	una	nueva	cultura	de	la	comunicación,	un	nuevo	modelo	organiza‐
tivo	y	la	liberación	del	talento	creativo	dentro	y	fuera	de	los	perímetros	de	la	función	pública.	No
hablamos	solo	de	tecnología,	sino	de	una	tecnología	social	y	relacional	que	impulsa	y	estimula
una	cultura	de	cambio	en	la	concepción,	gestión	y	prestación	del	servicio	público".

Gutiérrez-Rubí, Antoni (2011)              

 “Un	gobierno	abierto	es	un	gobierno	que	abre	sus	puertas	al	mundo,	co‐innova	con	todos,	espe‐
cialmente	 con	 los	 ciudadanos;	 comparte	 recursos	 que	 anteriormente	 estaban	 celosamente
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TEMA	4.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO.	PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES.	ÓRGANOS	SUPERIORES	DE	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.- REGULACIÓN CONSTITUCIONAL

Refiriéndose a la Administración Pública en general, la Constitución le impone una serie de principios de
actuación y organización. Así, el art. 103.1 establece que “la Administración Pública sirve con objetividad los
intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación”.

La afirmación de que la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales es el eje sobre
el que debe gravitar la actuación administrativa. El interés general se configura de esta manera como un
principio constitucionalizado, que debe estar presente y guiar cualquier actuación de la Administración. La
consecuencia inmediata no es otra sino la de que la Administración no goza de un grado de autonomía de
la voluntad similar al que es propio de los sujetos de derecho privado. La actuación de la Administración
deberá estar guiada por la búsqueda y consecución del interés público que le corresponda, lo que le impedirá
-por imperativo del precepto constitucional mencionado- apartarse del fin que le es propio.

El ordenamiento jurídico establece figuras y mecanismos tendentes a evitar desviaciones de la Administra-
ción respecto de lo que, en cada momento, y en función de las circunstancias, deba considerarse como interés
público a alcanzar. El artículo 103.1 garantiza de esta manera que las potestades administrativas reconocidas
por el ordenamiento jurídico no se utilicen con fines distintos de aquellos que justificaron su creación y
reconocimiento en favor de la Administración.

Por otra parte, el sometimiento pleno a la ley y al Derecho recogido en el artículo 103.1 enlaza con lo previsto
en el artículo 106.1 de la Constitución, cuando se atribuye a los Tribunales (a los órganos jurisdiccionales
competentes) el control de la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como
el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. Ello impide que puedan existir comportamientos de la
Administración Pública -positivos o negativos- inmunes al control judicial.

Por otra parte, el artículo 103.1 alude también a los principios de eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación, disponiendo que la Administración Pública debe actuar de acuerdo con
dichos principios. En realidad, es fácil observar que tales principios no están situados en el mismo plano: los
principios de jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación no son nada en sí mismos si no
se conectan con la finalidad que con ellos se persigue, como es alcanzar una actuación administrativa eficaz.
Podría decirse que el principio de eficacia es el objetivo a alcanzar, siendo los principios de jerarquía,
descentralización, desconcentración y coordinación medios a través de los cuales podrá conseguirse dicho
objetivo.
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TEMA	5.‐	LOS	ORGANISMOS	PÚBLICOS	DE	INVESTIGACIÓN.	RÉGIMEN	JURÍDICO.
CARACTERÍSTICAS.	FUNCIONES	Y	ÓRGANOS	DE	DIRECCIÓN.

1.‐	LOS	ORGANISMOS	PÚBLICOS	DE	INVESTIGACIÓN

Son Organismos Públicos de Investigación los creados para la ejecución directa de actividades de investiga-
ción científica y técnica, de actividades de prestación de servicios tecnológicos, y de aquellas otras activida-
des de carácter complementario, necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la socie-
dad, que les sean atribuidas por esta ley o por sus normas de creación y funcionamiento. Además, el Instituto
de Salud Carlos III realizará actividades de financiación de la investigación científica y técnica.

Según la Ley 14/2011, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, tienen la condición de Organismos
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado la Agencia Estatal Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el Instituto de Salud
Carlos III (ISCIII), el Instituto Geológico y Minero de España (IGME), el Instituto Español de Oceanografía
(IEO), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), el Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), y el Instituto de Astrofísica de Canarias
(IAC), sin perjuicio de su propia naturaleza consorcial.

2.‐	AGENCIA	ESTATAL	CONSEJO	SUPERIOR	DE	INVESTIGACIONES	CIENTÍFICAS	(CSIC)

La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) es la mayor institución pública
dedicada a la investigación en España y la tercera de Europa. Adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación,
a través de la Secretaría General de Investigación, su objetivo fundamental es desarrollar y promover
investigaciones en beneficio del progreso científico y tecnológico, para lo cual está abierta a la colaboración
con entidades españolas y extranjeras. Según su Estatuto (artículo 4), tiene como misión el fomento, coordi-
nación, desarrollo y difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter pluridisciplinar, con el
fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la
formación de personal y al asesoramiento de entidades públicas y privadas en esta materia.

El CSIC desempeña un papel central en la política científica y tecnológica, ya que abarca desde la investiga-
ción básica a la transferencia del conocimiento al sector productivo. El motor de la investigación lo forman
sus centros e institutos, distribuidos por todas las comunidades autónomas, y sus más de 15.000 trabajado-
res, de los cuales más de 3.000 son investigadores en plantilla y otros tantos doctores y científicos en
formación. El CSIC cuenta con el 6 por ciento del personal dedicado a la Investigación y el Desarrollo en
España, que genera aproximadamente el 20 por ciento de la producción científica nacional. Además, gestiona
un conjunto de importantes infraestructuras, la red más completa y extensa de bibliotecas especializadas
y cuenta con unidades mixtas de investigación.

Por su carácter multidisciplinar y multisectorial el CSIC cubre todos los campos del conocimiento. Su activi-
dad, que abarca desde la investigación básica hasta el desarrollo tecnológico, se organiza en torno a ocho
áreas científico-técnicas:
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TEMA	6.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.:
CONTENIDO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO
COMO	GARANTÍA	FORMAL:	CONCEPTO,	NATURALEZA	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.
LAS	FASES	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,

INSTRUCCIÓN	Y	TERMINACIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido:

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	7.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.
RECURSOS	DE	ALZADA,	REPOSICIÓN	Y	EXTRAORDINARIO	DE	REVISIÓN.

1.‐	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CARACTERES

Un recurso administrativo puede definirse como la impugnación de un acto administrativo ante un órgano
de este carácter. Así, los recursos administrativos son actos del ciudadano mediante los que éste pide a la
propia Administración la revocación o reforma de un acto administrativo (o de una disposición de carácter
general de rango inferior a la Ley), en base a un título jurídico específico.

Junto a esta definición inicial de los recursos administrativos hay que recoger la existencia en nuestro
sistema jurídico de un doble sistema de recursos, que reconoce a los destinatarios de los actos administrati-
vos la posibilidad de impugnarlos ante la propia Administración que los dictó o ante los Tribunales de
Justicia, en este caso ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Duplicidad de recursos, administrativos
y jurisdiccionales, que constituyen en principio una doble garantía para los ciudadanos y que generalmente
no tiene carácter alternativo sino acumulativo o sucesivo: el acto o disposición, unas veces puede otras debe,
ser impugnado primero ante la propia Administración que lo dictó y sólo después, desestimada expresa o
tácitamente aquella primera impugnación, puede plantearse una segunda ante los Tribunales contencio-
so-administrativos.

Así pues, los rasgos fundamentales de los recursos administrativos y que caracterizan en nuestro ordena-
miento el sistema de recursos, son:

-Su finalidad impugnatoria de actos o disposiciones que se estimen contrarios a derecho.

-El papel de garantía de los ciudadanos frente a la Administración.

-Su concepción como trámite previo, unas veces potestativo, otras preceptivo o previo de la impugnación
ante los  Tribunales contencioso-administrativos.

2.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

Objeto y clases.- Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirecta-
mente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los intere-
sados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento.
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TEMA	8.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINIS‐
TRACIONES	PÚBLICAS:	CARACTERÍSTICAS	Y	TIPOS.	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EM‐
PLEADO	PÚBLICO.	LA	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONA‐

RIO.	DERECHOS	Y	DEBERES.

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.:	RÉGIMEN	JURÍDICO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), aprobado actualmente por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015 de 30 de octubre, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones
de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad
primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano
recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las AA.PP., más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial,
reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene
desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determi-
nadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector
público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

Las Administraciones y entidades públicas de todo tipo deben contar con los factores organizativos que les
permitan satisfacer el derecho de los ciudadanos a una buena administración, que se va consolidando en el
espacio europeo, y contribuir al desarrollo económico y social. Entre esos factores el más importante es, sin
duda, el personal al servicio de la Administración.

Además del EBEP como norma básica, otra serie de leyes configuran el régimen jurídico del personal al
servicio de las AA.PP., como son las siguientes:

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

• Leyes reguladoras de la Función Pública de cada Comunidad Autónoma

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
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TEMA	9.‐	LA	SELECCIÓN	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.:	SISTEMAS.
SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	EN

LA	ADMINISTRACIÓN	DEL	ESTADO.	LA	PROMOCIÓN	PROFESIONAL.

1.‐	LA	SELECCIÓN	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- PRINCIPIOS RECTORES Y REQUISITOS GENERALES

PRINCIPIOS RECTORES.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el
presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

Las AA.PP., entidades y organismos públicos seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los
establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

REQUISITOS GENERALES.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las AA.PP.
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
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TEMA	10.‐	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO	DEL
PERSONAL	FUNCIONARIO:	FALTAS	Y	SANCIONES.

1.‐	EL	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO	DE	LOS	FUNCIONARIOS	EN	EL	EBEP

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA.- Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al
régimen disciplinario establecido en el presente Título y en las normas que las Leyes de Función Pública
dicten en desarrollo de este Estatuto.

Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o conductas
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos.

Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren
las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la Admi-
nistración o los ciudadanos.

El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente Título, por la
legislación laboral.

EJERCICIO DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA.- Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente
las infracciones del personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de
sus funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de
tales infracciones.

La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normati-
va o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad
de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones
como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de
criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración.
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TEMA	11.‐	EL	PRESUPUESTO:	CONCEPTO	Y	PRINCIPIOS	PRESUPUESTARIOS.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	PÚBLICO

1.1.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA

Históricamente el peso del Sector Público en la economía se ha ido incrementando, surgiendo la necesidad
de intervenir ante los fallos que presentaba el mercado en otras épocas como eficiente asignador de los
recursos. De esta forma nació la necesidad de proveer bienes públicos puros -aquellos que presentan como
característica la no rivalidad en el consumo, o de consumo colectivo, y donde es imposible aplicar el principio
de exclusión (Ej: la defensa)- así como otros bienes con externalidades (Ej.: la sanidad).

El Estado va a desarrollar una serie de actividades, por lo que necesita recursos financieros para hacer frente
a los gastos que las mismas originan. Esta actividad económica del sector público es una actividad financiera,
y con el presupuesto se van a:

- Definir y clasificar tales actividades o gastos públicos que se van a realizar.
- Cuantificar monetariamente los gastos.
- Calcular los medios y recursos que son necesarios para desarrollarlos.

La aparición y generalización del presupuesto en las diversas economías estatales tiene lugar entre finales
del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Esta tardía aparición del presupuesto se debe a una serie de razones:

- Políticas: en la época medieval existía un fraccionamiento y dispersión del Estado, con un desconoci-
miento de las actividades económicas públicas.

- Económicas-financieras: escasa dimensión de la actividad económica.

- Constitucionales: el sistema democrático va unido a la institución presupuestaria, concreta con exacti-
tud los límites dentro de los cuales el poder legislativo concede su mandato al ejecutivo para la gestión
presupuestaría.

Así nace el presupuesto a comienzos del siglo XIX con el fin de cumplir una serie de razones o funciones que
justifican su elaboración y ejecución:

a) Racionalizar la ordenación del conjunto de gastos e ingresos de las Administraciones Públicas ante
el volumen, magnitud y diversidad de las actividades públicas en el Estado moderno.

b) Concretar documentalmente el mandato del legislativo al ejecutivo.

c) Servir de instrumento de la política económica,  que se denomina dimensión	funcional	del	presupuesto:



www.temariosenpdf.es Tema 12 - Pág. 1

TEMA	12.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	DE	EJECUCIÓN	DEL
PRESUPUESTO	DE	GASTO.	ÓRGANOS	COMPETENTES.	FASES	DEL

PROCEDIMIENTO	Y	SUS	DOCUMENTOS	CONTABLES.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	DE	EJECUCIÓN	DEL	GASTO

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Los sujetos que integran el sector público estatal adecuarán su gestión económico-financiera al cumplimiento
de la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la eficiencia en la asignación y utilización de
recursos públicos, en un marco de objetividad y transparencia en su actividad administrativa.

La programación y ejecución de la actividad económico-financiera del sector público estatal tendrá como
finalidad el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de los resultados, contribuyendo a la continua
mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas de gasto
establecidas por el Gobierno y en función de los recursos disponibles.

El Estado observará los adecuados cauces de cooperación y coordinación con otras Administraciones
públicas, a fin de racionalizar el empleo de los recursos con los que se dota el sector público estatal.

Los titulares de los entes y órganos administrativos que componen el sector público estatal serán responsa-
bles de la consecución de los objetivos fijados, promoviendo un uso eficiente de los recursos públicos y
prestando un servicio de calidad a los ciudadanos.

1.2.- GESTIÓN POR OBJETIVOS DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL

Sistema de objetivos.- Los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas presupuesta-
rios establecerán, a través de la elaboración de los programas plurianuales, un sistema de objetivos a
cumplir en su respectiva área de actuación, adecuado a la naturaleza y características de ésta.

Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a asegurar la realización de
los objetivos finales de los programas presupuestarios y a proporcionar información sobre su cumpli-
miento, las desviaciones que pudieran haberse producido y sus causas.

Balance de resultados e informe de gestión.- Los titulares de los centros gestores del gasto responsables de
los distintos programas presupuestarios formularán un balance de resultados y un informe de gestión
relativos al cumplimiento de los objetivos fijados para ese ejercicio en el programa plurianual correspon-
diente a dicho centro gestor del gasto, que se incorporarán a la memoria de las correspondientes cuentas
anuales.

Evaluación de políticas de gasto.- El Ministerio de Hacienda, en colaboración con los distintos centros
gestores de gastos, impulsará y coordinará la evaluación continuada de las políticas de gasto con la
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TEMA	13.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	DERECHO	A
LA	PROTECCIÓN	FRENTE	A	LOS	RIESGOS	LABORALES.	PRINCIPIOS	DE	LA	ACCIÓN
PREVENTIVA.	LA	EVALUACIÓN	DE	RIESGOS	Y	LA	PLANIFICACIÓN	DE	LA	ACCIÓN

PREVENTIVA.	CONSULTA	Y	PARTICIPACIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES.

LA	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.
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TEMA	14.‐	LA	LEY	14/2011,	DE	LA	CIENCIA,	LA	TECNOLOGÍA	Y
LA	INNOVACIÓN:	PRINCIPIOS	Y	OBJETIVOS.	EL	SISTEMA	ESPAÑOL

DE	CIENCIA,	TECNOLOGÍA	E	INNOVACIÓN.

1.‐	LA	LEY	14/2011,	DE	LA	CIENCIA,	LA	TECNOLOGÍA	Y	LA	INNOVACIÓN

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, desarrolla el título competencial
contenido en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, sobre fomento y coordinación general de la
investigación científica y técnica, e incorpora normas relativas a otros ámbitos de competencias de la
Administración General del Estado. Se considera el concepto de investigación científica y técnica como
equivalente al de investigación y desarrollo, entendido como el trabajo creativo realizado de forma sistemáti-
ca para incrementar el volumen de conocimientos, incluidos los relativos al ser humano, la cultura y la
sociedad, el uso de esos conocimientos para crear nuevas aplicaciones, su transferencia y su divulgación.

La ley tiene en cuenta la pluralidad de agentes que conforman hoy día el sistema. Junto a las Universidades,
Organismos Públicos de Investigación, Centros Sanitarios y Empresas, responsables de la mayor parte de
la actividad investigadora, en la actualidad tienen un papel muy destacado otros agentes como los centros
de investigación adscritos a las Comunidades Autónomas, a la Administración General del Estado o a ambas,
como son los Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos y las Instalaciones Científi-
co-Técnicas Singulares. Para este extenso conjunto de agentes la ley establece disposiciones de carácter
general, y garantiza, en todo caso, el principio de neutralidad por el cual ningún agente debe resultar privile-
giado debido a su adscripción o naturaleza jurídica.

Destacan entre los agentes las Universidades y los Organismos Públicos de Investigación; a todos ellos les
es aplicable la gran mayoría de las normas contenidas en esta ley. En el ámbito particular de la investigación
biomédica, se reconoce el papel clave que juegan los centros sanitarios. Además, se destaca el protagonismo
de las empresas en el ámbito del desarrollo tecnológico y la innovación, ya que juegan un papel fundamental
para transformar la actividad de investigación científica y técnica en mejoras de la productividad española
y de la calidad de vida de los ciudadanos. Se reconoce asimismo el interés general de la actividad desarrolla-
da por organismos de investigación privados como los Centros Tecnológicos y el papel de agentes más
vinculados a favorecer la transferencia tecnológica y la cooperación entre los diferentes agentes del sistema
como, entre otros, los Parques Científicos y Tecnológicos, las Plataformas Tecnológicas y las Agrupaciones
de Empresas Innovadoras. Tanto estos agentes como aquellos de creación más reciente se ven ampliamente
afectados por la presente regulación.

Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales

• TÍTULO I. Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación
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TEMA	15.‐	HORIZONTE	2020.	ANTECEDENTES.
ESTRUCTURA.	OBJETIVOS	ESTRATÉGICOS.

INTRODUCCIÓN

La política europea de investigación y desarrollo tecnológico (IDT) ha ocupado un lugar destacado en la
legislación europea desde la firma de los primeros Tratados comunitarios; se amplió a principios de los años
ochenta con el establecimiento de un programa marco de investigación en Europa. Desde 2014, la mayor
parte de la financiación para investigación en la Unión se ha agrupado en el programa Horizonte 2020, el
Octavo Programa Marco de Investigación e Innovación en Europa, que cubre el período 2014-2020 y cuyo
objetivo es garantizar la competitividad de la Unión a escala mundial. Su sucesor, Horizonte Europa, el
próximo programa de investigación e innovación de la Unión, se lanzará en 2021.

• Objetivos:

Desde el Acta Única Europea, el objetivo de la política de investigación y desarrollo tecnológico de la
Unión ha sido fortalecer las bases científicas y tecnológicas de la industria de la Unión e incrementar su
competitividad internacional. Por otra parte, el artículo 179 del TFUE especifica que «la Unión tendrá
por objetivo fortalecer sus bases científicas y tecnológicas mediante la realización de un espacio europeo
de investigación en el que los investigadores, los conocimientos científicos y las tecnologías circulen
libremente».

• Resultados:

-Programas marco de investigación.- El primer programa marco se estableció en 1983 por un período
de cuatro años. En los treinta años siguientes, los programas marco sucesivos han prestado apoyo
financiero a la aplicación de las políticas de la Unión en materia de investigación e innovación (I+i). Los
programas marco, cuya amplitud, alcance y ambición aumentan progresivamente, se han convertido en
una parte importante de la cooperación en el ámbito de la investigación en la Unión. Su objetivo ha
evolucionado, asimismo, desde el apoyo a la cooperación transfronteriza en el ámbito de la investigación
y la tecnología hasta la promoción de una auténtica coordinación europea de las actividades y las políti-
cas. Con un presupuesto de casi 80 000 millones EUR, Horizonte 2020, octavo programa marco, es el más
grande y ambicioso concebido hasta ahora. Por otra parte, la política de cohesión y otros programas de
la Unión ofrecen oportunidades relacionadas con la investigación, como los Fondos Estructurales y de
Inversión Europeos, COSME, Erasmus+, el programa LIFE, el Mecanismo «Conectar Europa» y los progra-
mas de salud de la Unión.

-Coordinación y colaboración (internacional).- En 2002 se puso en marcha la Red del Espacio Europeo
de Investigación (ERA-NET) con el fin de apoyar la coordinación y la colaboración entre los programas
de investigación nacionales y regionales y reforzar la coordinación de los programas ejecutados en los
Estados miembros y los países asociados mediante la creación de redes, como ejemplifican la «apertura
recíproca» de programas y la puesta en marcha de actividades conjuntas. Desde el mismo espíritu de




